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BICENTENARIO



 Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní

Estimados  estudiantes:
· Las clases finalizan el viernes 5 de noviembre.
· El periodo de las Evaluaciones Finales de Primera Oportunidad es del 15 de noviembre al 14 de diciembre.
· El porcentaje de asistencia requerido para la Primera Evaluación Final es de 75%, para las Segunda y Tercera Evaluaciones es de 60%. El porcentaje de parciales requerido para cualquiera de las tres oportunidades es de 50%.

· Aquéllos que no hayan obtenido el porcentaje mínimo de proceso, pero sí cuenten con el porcentaje mínimo de asistencia (60%) tendrán derecho a las evaluaciones recuperatorias únicamente en la Primera y/o Segunda Oportunidad.
· Los que no hayan acumulado el porcentaje mínimo de asistencia (60%), deberán recursar la materia correspondiente.

· En caso de tener dudas acerca de los porcentajes acumulados en cada materia, deberán aclarar las mismas con los docentes responsables.
· Con relación al procedimiento de habilitación académica y administrativa se les informa cuanto sigue:
· Verificar previamente sus porcentajes de asistencia y parcial, los cuales estarán a disposición en una pizarra adjunta a la sala Nº 8, cerca de la Secretaría Académica, 1º Piso.
· Realizar la habilitación académica como mínimo con 48 horas hábiles de anticipación a cada examen (los fines de semana y feriados no son considerados días hábiles), en la sala Nº 8, para lo cual deberán adquirir de las fotocopiadoras ubicadas frente a la universidad, la ficha correspondiente a su carrera y curso.
· Retirar las boletas de pago de Derecho a Examen, de la Secretaría Administrativa con 24 hs. hábiles de anticipación a cada examen (los fines de semana y feriados no son considerados días hábiles), para lo cual además de contar con el requisito académico mencionado más arriba, deberán haber abonado la matrícula y las cuotas correspondientes.
· El horario de habilitación académica es el siguiente: (turno mañana) 07:30 – 10:30; (turno tarde) 15:00 – 17:00; (turno noche) 19:30 a 21:30 hs. 
· Para cada examen deberán contar con las boletas de pago correspondiente, sin las cuales no podrán rendir.

· Los resultados de las Evaluaciones Finales podrán ser consultados a partir del martes 14 de diciembre. Los mismos no podrán ser averiguados por vía telefónica, a partir de dicha fecha y dentro de las 48 horas posteriores, podrán solicitar la revisión de los exámenes por escrito en caso de disconformidad.
· Se les recuerda también que según lo establecido en el Estatuto de la UNI,  la carrera cursada debe ser culminada en un periodo no mayor a 7 años  y que existe un límite en cuanto a la cantidad de Calificación 1 (uno), solamente  hasta el  equivalente a 35 % de las asignaturas por carrera.
· Las habilitaciones académicas y administrativas se realizarán a partir del miércoles 10 de noviembre.
· La colaboración de cada uno de ustedes es sumamente importante para el correcto desarrollo de las actividades académicas finales.
                                                                                       ……………………….……





             
       Lic. Gloria Mariza Arias
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